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SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS


[bookmark: _Hlk92955367][bookmark: _Hlk181960945]ACTA No. CV-42/2024.  En la ciudad de San Salvador, a las once horas del catorce de noviembre 2024. Se realizó la reunión de los señores Miembros del Consejo de Vigilancia a la cual asistieron de manera virtual sincrónica: Licenciada BERTHA ALICIA SANTACRUZ DE ESCOBAR, nombrada por el Ministerio de Vivienda, quien ejerce el cargo de Presidenta, según el artículo treinta  y nueve de la Ley y Reglamento Básico del FSV; y asistieron de manera presencial: Licenciada YASMINE ROXVENI CALDERÓN GONZÁLEZ, Secretaria; nombrada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en representación del SECTOR PÚBLICO; la Licenciada ROSA MARÍA LARA URRUTIA, en representación del SECTOR PATRONAL; el señor MANUEL ANTONIO GARCÍA MANCÍA, en representación del SECTOR LABORAL; comprobada la asistencia del Consejo, la Licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Presidenta; declara abierta la sesión y somete a consideración de los demás Miembros la agenda siguiente:  I.  Aprobación de Agenda.  II. Aprobación de Acta Anterior No. CV-41/2024. III.  Invitación a Jefe Unidad de Auditoría Interna FSV. IV. Invitación a Jefa Área Registro de Documentos FSV. V. Análisis Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva Nº JD-199/2024 del 31 de octubre del año 2024.  VI.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-200/2024 del 01 de noviembre del año 2024. VII.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-201/2024 del 04 de noviembre del año 2024. VIII.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-202/2024 del 05 de noviembre del año 2024. IX. Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-203/2024 del 06 de noviembre del año 2024. X. Acuerdos de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión. XI. Varios. DESARROLLO: I. APROBACIÓN DE AGENDA.  La agenda fue aprobada tal como aparece redactada.  II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. Se aprobó el Acta CV-41/2024, de fecha 07 de noviembre del año 2024, la cual fue ratificada. III. INVITACIÓN A JEFE UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA FSV. En este punto, se solicitó la presencia del Jefe de Unidad de Auditoría Interna Institucional del FSV, Licenciado Ricardo Isaac Aguilar González. Se le dio la bienvenida de manera cordial y se le expusieron los propósitos de su invitación, enfatizando que el objetivo principal era conocer su Unidad y los procedimientos que allí se desarrollan. El Licenciado Aguilar inició su intervención explicando que su Unidad está diseñada para abordar tres grandes áreas: gestión de riesgos, control y gobierno corporativo, este último relacionado con la forma en que las entidades son administradas y dirigidas. Sobre la gestión de riesgos, destacó que las normas que rigen la auditoría interna establecen que ésta debe basarse en riesgos. En el caso del FSV, se auditan aspectos como la cartera de préstamos y los procesos de otorgamiento de crédito. También mencionó que siempre existen aspectos relevantes y otros que no cumplen con dicha característica. Además, describió la cantidad de personal en su Unidad. Respecto al control, explicó que éste se realiza en dos vías: el control interno posterior, que incluye auditorías externas, la Corte de Cuentas de la República y la Superintendencia del Sistema Financiero; y el control interno en tiempo real, que se lleva a cabo a través de las líneas de supervisión definidas en las diferentes unidades organizativas. La Ley de la Corte de Cuentas regula las actividades de la auditoría interna, incluyendo alcances y líneas de reporte. En este sentido, la auditoría interna es supervisada por la auditoría externa, la Corte de Cuentas de la República y la Superintendencia del Sistema Financiero, los cuales constituyen los principales organismos de control externo e interno. El trabajo de auditoría interna es presentado al Comité de Auditoría en cumplimiento de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo y las Normas Técnicas de Auditoría Interna aplicables a las entidades del sistema financiero, que definen las líneas de reporte. Posteriormente, los miembros del Consejo de Vigilancia formularon preguntas. Una de ellas fue sobre la relación con el Oficial de Cumplimiento de la Ley de Compras Públicas. Al respecto, el Licenciado Aguilar explicó que la Auditoría Interna tiene la responsabilidad de auditar las compras, actuando como un control interno posterior a la revisión realizada por el Oficial de Cumplimiento. Sobre el Sistema de Gestión Antisoborno, detalló que la auditoría interna tiene un papel clave en la atención y resolución de denuncias, así como en la generación de informes relacionados con el sistema. Se le consultó además sobre el número de auditorías planificadas en el plan de trabajo para el año 2024. El Licenciado Aguilar respondió que las auditorías están divididas en procesos claves, como la gestión financiera, con un total aproximado de siete u ocho. También mencionó auditorías enfocadas en el cumplimiento legal, prevención de lavado de dinero, gestión de riesgos y reservas, que suman alrededor de cinco auditorías. Asimismo, indicó que realizan seguimiento a recomendaciones, tanto internas como externas, abarcando aproximadamente tres auditorías. Estas recomendaciones incluyen las realizadas por auditores externos, ya sean privados o públicos. Además, se refirió a las certificaciones de garantías hipotecarias, las cuales se emiten mensualmente para los certificados de inversión. Estas revisiones aseguran el cumplimiento de las condiciones establecidas en las normativas, como la clasificación de los títulos en categoría A1, entre otras especificaciones. También realizan auditorías relacionadas con aspectos informáticos y actividades obligatorias que no son auditorías propiamente dichas, como el código de programación para la emisión de certificados. Finalmente, mencionó que atienden auditorías solicitadas o no programadas, siempre desde una perspectiva de colaboración y mejora continua. EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR INFORMADO Y SATISFECHO DE LA COMPARECENCIA DEL LICENCIADO RICARDO ISAAC AGUILAR GONZÁLEZ, JEFE UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DEL FSV; ADEMÁS SE LE AGRADECE LA ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA. IV. INVITACIÓN A JEFA ÁREA REGISTRO DE DOCUMENTOS FSV. Para este punto, se solicitó la presencia de la Jefa de la Unidad de Área de Registro de Documentos FSV, Licenciada Paola Michelle Guerrero de González. Se le dio una cordial bienvenida y se le expusieron los propósitos de su asistencia, enfatizando que el objetivo principal era conocer el Área y sus procedimientos. La Licenciada Guerrero de González, explicó que en el Área de Registro de Documentos se llevan a cabo todas las acciones necesarias para la regulación y registro de los documentos institucionales más importantes. Entre ellos, destacan las garantías que respaldan las deudas de los clientes, así como otros documentos de interés para el FSV. Detalló que, el procedimiento incluye la recepción y control de documentos enviados al área para su inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. Estos documentos pueden provenir del Área de Inscripción o del Área de Recuperación Judicial. Antes de su presentación, se realiza un análisis para detectar inconsistencias o errores que pudieran impedir su inscripción. Si no se detectan problemas, los documentos se presentan en el registro correspondiente. En caso de observaciones, se inicia el trámite necesario para subsanarlas, dando seguimiento hasta completar el proceso de inscripción. Una vez inscritos, los documentos se envían a Custodia, Servicio al Cliente o al Área de Gestión Documental y Archivo, según corresponda. Asimismo, se realiza un control de calidad en la digitalización de los documentos en el sistema interno, asegurando que las demás áreas puedan consultar información actualizada sobre las inscripciones. La Licenciada Guerrero de González también destacó que el FSV cuenta con una célula registral en el Registro de la Propiedad. Durante su intervención, se hizo referencia a los antecedentes del requisito registral de la solvencia municipal antes de la reforma vigente al Art. 100 del Código Municipal. Finalmente, mencionó que la Unidad cuenta con catorce colaboradores y maneja un promedio significativo de presentaciones de escrituras ante el registro. También abordó errores comunes en las escrituras, como inconsistencias en la ubicación exacta, número de lote o nombres. Estos errores se buscan solventar con controles de revisión previa, evitando contratiempos en el proceso registral. EL CONSEJO POR UNANIMIDAD POR INFORMADO Y SATISFECHO DE LA COMPARECENCIA DEL LICENCIADA PAOLA MICHELLE GUERRERO DE GONZÁLEZ JEFA DEL UNIDAD DEL ÁREA DE REGISTRO DE DOCUMENTOS INSTITUCIONAL DEL FSV ADEMÁS SE LE AGRADECE LA ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA. V. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-199/2024 DEL 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II. Aprobación de Acta Anterior; III.  Resolución de Créditos; IV.  Informe de Seguimiento y Evaluación del Plan Anual Operativo 2024, Enero-Septiembre 2024; V. Informe de Resultados de Créditos Hipotecarios Otorgados en el FSV, Período: Enero – Septiembre de 2024; VI.  Solicitud de Aprobación Documento de Licitación Competitiva No. LC FSV-04-2024, “Gestión de Activación y Seguimiento de Órdenes Irrevocables de Descuento”; VII. Solicitud de Adenda a Proceso de Mercado Bursátil No. MB-12/2022 Denominado “Servicio de Enlaces a Internet y de Transmisión de Datos Para Diversos Servicios Institucionales y de Usuarios”; VIII. Solicitud de Adenda a Proceso de Mercado Bursátil No. MB-11/2022 Denominado “Servicio de Arrendamiento de Recursos de Impresión”; IX.  Licitación Competitiva No. LC-FSV-005/2024 Denominado “Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Equipos que Soportan la Plataforma Tecnológica del FSV”; X. Informe Sobre la Evaluación del Proceso de Consultoría Selección al Menor Costo No. SMC-FSV-001-2024 “Servicios de Auditoría Externa Para el Ejercicio 2025”; XI. Modificación de Plazo de los Términos de Referencia Para el Servicio de Colecturía de Pagos de Cuotas de Préstamos del FSV; XII. Informe BID Denominado “Informe del Programa de Financiamiento de la Vivienda Social Contrato de Préstamo No. 5352/OC-ES”; XIII. Informe Estados Financieros a Septiembre 2024 – Septiembre 2023; XIV. Liquidación del Convenio Entre el FSV y el INABVE; XV.  Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto III.  Resolución de Créditos. Después de haber leído y analizado el contenido del acta, este Consejo se da por recibido e informado de 29 solicitudes de crédito por un monto de $767,257.42 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada.  Punto IV.  Informe de Seguimiento y Evaluación del Plan Anual Operativo 2024, Enero-Septiembre 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto V. Informe de Resultados de Créditos Hipotecarios Otorgados en el FSV, Período: Enero – Septiembre de 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VI. Solicitud de Aprobación Documento de Licitación Competitiva No. LC FSV-004-2024, “Gestión de Activación y Seguimiento de Órdenes Irrevocables de Descuento”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VII. Solicitud de Adenda a Proceso de Mercado Bursátil No. MB-12/2022 Denominado “Servicio de Enlaces a Internet y de Transmisión de Datos Para Diversos Servicios Institucionales y de Usuarios”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VIII.  Solicitud de Adenda a Proceso de Mercado Bursátil No. MB-11/2022 Denominado “Servicio de Arrendamiento de Recursos de Impresión”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto IX. Licitación Competitiva No. LC-FSV-005/2024  “Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Equipos que Soportan la Plataforma Tecnológica del FSV”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  X. Informe Sobre la Evaluación del Proceso de Consultoría Selección al Menor Costo No. SMC-FSV-001-2024 “Servicios de Auditoría Externa Para el Ejercicio 2025”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. XI. Modificación de Plazo de los Términos de Referencia Para el Servicio de Colecturía de Pagos de Cuotas de Préstamos del FSV, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. XII. Informe BID Denominado “Informe del Programa de Financiamiento de la Vivienda Social Contrato de Préstamo No. 5352/OC-ES”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XIII. Informe Estados Financieros a Septiembre 2024 – Septiembre 2023, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XIV.  Liquidación del Convenio Entre el FSV y el INABVE, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto XV. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  VI. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-200/2024 DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 28 solicitudes de crédito por un monto de $757,807.84 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VII. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-201/2024 DEL 04 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 33 solicitudes de crédito por un monto de $1,149,225.12 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VIII. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-202/2024 DEL 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 41 solicitudes de crédito por un monto de $1,370,689.49 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. IX. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-203/2024 DEL 06 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 36 solicitudes de crédito por un monto de $1,326,646.37 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. X. ACUERDOS DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN, el Consejo de Vigilancia, indica que en la presente Sesión no hay acuerdos de información reservada. XI. VARIOS. No hubo puntos que tratar.  XII. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 1) Se recibió nota de fecha 12 de noviembre de 2024, dirigido para los miembros de Consejo de Vigilancia, suscrita por el licenciado Luis Josué Ventura Hernández, Gerente General FSV, con el propósito de invitar a conferencia con las temáticas “El Paper Compliance y Compliance Efectivo” y “Ciber resiliencia Organizacional: enfrentando retos y adversidades”, a realizarse en fecha 19 de noviembre de 2024, en forma virtual. 2) Se recibió memorándum de fecha 07 de noviembre de 2024, suscrito por el licenciado Luis Josué Ventura Hernández, Gerente General FSV, con el propósito de informar los nombramientos de los nuevos miembros de la Asamblea de Gobernadores y Consejo de vigilancia en representación del sector Laboral. 3) Se recibió nota de fecha 08 de noviembre de 2024, dirigida a la Licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Presidenta del Consejo de Vigilancia, suscrita por el Licenciado Oscar Armando Morales Rodríguez; Presidente y Director Ejecutivo, con el propósito de informar que el señor Alejandro Hernández Castro es el nuevo miembro del Consejo de Vigilancia en representación del sector labora, para un período de dos años que inicia el 17 de noviembre de 2024 y finaliza el 16 de noviembre de 2026. La Presidenta del Consejo convoca para la próxima reunión el día 21 de noviembre del año 2024, a las once horas a realizarse en forma presencial.  Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las trece horas con cincuenta minutos, ratificamos su contenido y firmamos.


[bookmark: _Hlk185686049]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los miembros del Consejo de Vigilancia: Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Yasmine Roxveni Calderón González, Rosa María Lara Urrutia y Manuel Antonio García Mancía.


